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Señores

TRIBUNAL DEL ARBITRAMENTO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR
Atn. Hugo Mendoza Guerra – Arbitro único

E.        S.        D.

 

REFERENCIA: TRIBUNAL ARBITRAL No. 3976

CONVOCANTE: CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT

CONVOCADAS: DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S

LLAMADA EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

 

REF: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA SOCIEDAD DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá,
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de la
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA., tal como consta en el poder que se anexa, entidad aseguradora dedicada a los
seguros generales, organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro, sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con el NIT 860524654-6, representada legalmente por la doctora María
Yasmith Hernández Montoya. Comedidamente procedo dentro del término legal, a formular LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en contra de la sociedad
DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S. identificada con NIT 901.558.798-2, con domicilio en la ciudad de Ocaña, Norte de Santander
y representada legalmente por ORIANA DANUTA SERNA DAZA, o por quien haga sus veces, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se
esgrimen en documento adjunto.

Cordialmente;

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   

C.C. No 19.395.114

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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